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6. En todo 10 no previsto expresamente. en esta: conVQ:c~to

ria. regirá lo dispuesto en el Regl&mento .Gen~alde Trabajo
del Personal Obrero _de los Servicios. y Orga;DJ.sm9$ del-MiD,tste
sio de obras Públicas, aprobado por Decreto, de'la _presidencia
del Gob.rerno de 16 de julio de 1959.

Lo -que se hace públioo para general co1'locimient-o:.
Sori6, 23 de julio de 1971.-'-EIlngenioE'}'Q .]efe;-'.:-4A9B-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de -28 de junio de 1971 por krque se con
voca oposición airecta -para cUOrir Ul.(lQ,tearc¡ del
gruf!0 XXV de la Escuela Ttcnioa-Superior .de In..
genteros <te Montes.

Tlti'lo. Sr.: Vacante la cá1iedradel grupó XXV;-«qtgániZltA?i6n
de Empresas», constituíd'a por- lasasl~natura6de: «organiZación
de Empresas» (primer ~uatrimestre). «C~tastrQ»e«Invelitiga".
ción y análisis de mercados», de la Escuela Técnica $uperlor
de Ingenieros de Montes.

Este Ministerio ha.t'esuelto oonvoca.r dicha .pl~a 'a óposJción,.
que se ajustará & las siguientesnorma:s; ..'

1. Normas generales

1.& La oposición se regirá· por 10 est.~blecJdo en la presente
co-nvocatori'a; Reglamento de Réglmen ,oe-neralp~a'Ingresoen
i1a Adminis4raclón Pública, aprobadopor,Déctetb 1411}1968;de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del.29};,Reglamentode
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de: oatedrátI-eos de..E&
cue-las Técnicas de 29 d-e octubre de 1962- (<<Boletín Ofi:cial .del
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 3O.<ie mayo de 1963
(«Boletln Oficiad del Estado. del 14 de junJo), 27dejUlJo de 1964
'('«Boletín Oficial del Estado» del 11 de' a-gosto>-Y:·13de julio
d. 1965 (<<Boletln Oficial del Estado» del3n ; Decreto .de Je.!'t""'
sidenci'a del Gobi.erno 315/1964, de 7 de febrero «tBoletiI1Qficia1
del Estado» del 15). por el que se a.prue.ba1a'Ley:,arttc::li1adade
!Puncionarios Civiles del Estado, y Orden de 29' de'eneg:o' de: 1966
(cBoletín Oficia:Ide1 EstaOO»del 24· de febrero).

2.- El· nombr'amiento en propiedad del olXlsit9r(¡ue-Sea.·.~
puesto P:01' el Tribunal quedará supeditado&! desempefioefectivo
de la catedra, de aeuerdo·gon el Decretode9de·f-ebrer:o·de·1961
<<<Boletln OficIal del Estll<lo» del 20), duranteel!>l""" d~ un _
y se le otorgará, en su caso, cenIa,ant1gü~de.1a feclla.en
Que se hizo cargo de las ensefíal12'.aS.

3.. Los errorea de hecho que Plldi~ra1'l adVér:tir#é seJ)Odián
8Ubs&nar en eua.1quler momento, <le oftcio o apeticlón del par·
t1.ul..... .

4.- La convocatorIa y .sUS bases, y .·cuantos· &ctos··... adIn1niB
trativos se deriven de ésta. yde la Betuad6ndeI 'l:'í'lbUfi41,po4r*n
ser impugnados por los interesados en 10$' ea8QS.y en la f01'ma
establecida en la. Ley de Proeedimiento: Administra-ttro;

1/. Requisitos

1.° Podrán concurrir todQ;> lOs españoles de uno y otro sexo
que reúna,n los siguíentés requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) . Estar en posesIón de cualquiera. de 'ldssig~ientes ti-tulos

o haber e.bonado los derechos para su expédfci6],1:'Arquitectoo
Ingeniero pOr los planes anteriores a. 1957,· Doctor:I11geIl1ero, poc.
tor Arquitecto- O Doctor en Fa.cult-adunivers1:ta.ria.

o) Acreditar haber realizado como rtúnimo dos añ"" de prác
tica docente o investigadora, después que se<adqulera el derecho
a la obtención del titUlo de Ingeniero o Licenciado.

d) No pe<lecer enfermedad oontagl""a nl.defecto..• tiSiO(> o pS!-
quico que inhabUtte para el servido; > .' .• '" '.' .

e) . No haber sido separado mediante.expedIente-'dlsclpllne,r-io
del serviclo del Estado o de la Administración :L.Qc-áI:nLhaUarse
mIlabllltll<lo para el ejerCicio de funciones públf""",

_ t) Carecer de antecedentes penales;
g) En el caso de aspirantes. femeni1los; est,aa-eX-ent.M de:I

servicio Social o haber cumplldoel misnioante8 'deexpira:r el
plazo. de presentación de' doeumen~.
siás~sacerdotes deberán tenerla'oorrespondi~n~licencia.. eele..

111. Sollctlude.

Lo' Quienes deseen tomM. par·t&·en 'esta'opo$fción ditigtrán
los solicitud.. a eete MiniBtel'lo dentro del plazo de !;relntadJa.s
háblJ.. a partir del siguiente a la publlc""l6n. de la preBellte
convocatoria. haciendo constar expresa-mel:ite «Idoml<.:i11o'del
_Jrante. número del documento naclo_ de identldad,tltlllo
que posee, que re1ine todos los reqUisltos deLapar~o ,prlmero 
de la. norma &eguIlda.y que seeom:prometeienC860de:~api'O
-. a j"".... aoatamiento a 1011 l;'<inc!pi~ l'Wldám~ <W

;Mov@le-nto.Nacional yd-emásl.eyesF'unda-mentales. del.Reino,
apartado e) del ar.ti~lo~ de la I;,ey de Funcionarios Civiles
deLEsta.dp,de 1 de febrero d~1~,

2.°. ~ ~ntacióndesollcitudespodráha.cerse 'en el Re
gistro·ºen~raldel.pep~tamentoy. en los Gobiernos Civiles, De
lega.c~ones .4dminlstrativas. de· este :Minjsterio en las. respectivM
proV~~iasy ofl:cifi1lSde Correos;<ie,conformidad con lo estable
cido'en el¡¡,rticulo 6-6,' de la Ley de procedimiento Administra-
tivo.de.-l7·de.julio.'de'1958(<<Boletíno~icia1 del Estado» del 18).
a lasque se- aCQmpañaránelrecibo de haber abonado ·en la Ha
bHitli.Ción oenerAl ,del Ministerio 15 pesetas en ooncept-o de dere
chos:deexainen.,:v .100pesétasc'})orJm:mación. de expedIente,
pudié,ndoaeal>ol1&t' dichas canti(i¡:tdesglobaImente. Los españoles
residentes enelexliranjer() presentarán su petición ante las re.
,preseiltaci-oIl,es diplomátloasy consulares.

Cuando..l'as60li-cltuctessepre-senten fuera del Registro Gene.
ral.·de1 .Departamellt(),: deberálIacer~ .' constar· en las mismas el
nümero~ del' giro postal•. o telegrMico correspOndlen,te. Este será
remit'itio con' anterioridad a 'laprel:ientaclón .' de la solicitud y
~:harácons4u' laoposlción de que· se trata.

EStndispensable que se ,una: a la inStancia certificación acre
ditativa de ,haber desel11peñad0 función .... docente -o investigadora
duraI1~ dos. años COIllO •.tninirno. en Centros oficiales de Ense
ñanza:$uper~or.Consejo., Sup~rior (le Investigaciones Científicas.
CentrQS noe:statales reC9llocidos; Centros· universitarios -o de ia
l1:IlSefianza, "f3uperiotdel:'ex,tranjero .que .tengan <:arácter oficial,
Ins~itutQde :Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de
1nves~lgacionesyEXperiencias,Institu~oNaelonal de Técnica
AerQSpaclal,.JU11ta de .EJ)En"gía'Nuclear, o cualquier otro Centro
oficial de: investigación. o ser Catedrático de Centro oficial de
EnseñanzaMedi~. ,Elcita.do periodo de prácticas se contará
deSde"Que se adquiera él derecho altlttilo de IngenIero o Liw
cenc.lado,de tal :t'orm.aQue éste S:epueda obtener sin más
trámite que'el pago de los 'derechos correspondientes. A tal
efectoseJlará eonlitar. enla inStal1cí.lt esta. fecha.

EBtias .prácticas. ,,se acredit~án.sólo por curros completos.
I1'l:ooi-a1;lte' oertifica.eión. de los Rectores o Directores de los Cen
tro-s.·'En el .. CRSO.·.de· queel"iIlíeresado resida en el extranjero,
la *rtifieaclóndehera estar gelJidamente legalizada por el Minis
terio· de ASllIltos Exteriores, hacíendo constar el carácter oficial
del Centro.

3.° .. Expirado el plazo depreseIltaci6n de instancias, por esa
pirec'ción General sepublica;rá,en e1.{<Boletín Oficial del Estado»
la: llata de aspirantes adntitid-osy exCluídos. En ésta se hará
constatelg:rupo en.Quehayansidoincluídosaquellos que solici
ten ~ge,rse a; los beJtefíciOS de'la Ley de· 11 de julio de 1947.

LoS Inte:l'esados podtáti. interp<m-er la reclamación o-por.tuna
(articulo 121. de la Ley. <le Prooedimiento Administrativo) en el
pl'azo.deQuin-ce dias.ooIit.~Os a pM'tír del siguiente aJ. de la
publtctíctón de la,.listEl indicada.

Una\T~resueltas.lasrec~amacionesQuese presentaran, se
pubU-caránen,el «BQletjn Oficial del Estado» la'S modificaciones
o rec;ifl-cael(:)De8. que. Sé ·~hu\:)ieran'producido en la lista. de admi
tidOfi y excluidos.

Contra laan,teriorresoluciÓIl los interesados podrán interpo
ner l'eet11'BO,ide·alilada ante este Ministerio en el plazo de quince
dlas háblJ...

IV, Tribunal

Vi El Ministerio desIgn-aráe:l Tribunal que ha de- jUzgar la
oposición Y Que estMá'courpuesto pOr un Presidente y cuatro
Vocales, ,nom'b;rados de acue:rd0C9l1. .las normas establecid'aB en
elar'ticulo .CUarto. del ~glamel1.to:··de· o.posi-el-ones para. Ingreso
en 168 CUC:J:."l}Os deOate<irátioos' de Escu,elas . Técnicas. . Actuará
de~r:etar-1QelCfl,tedrátioo-más moderno.

E1norr:d:>ra.tn.iento delTribunalsepubUoará en el «Boletín Oti·
cial· del Estado».

V. Conilenzo de los. exámenes
1.0' ElPreSid-ente¡ de acuerdo con los V-ocales del Tribunal.

determinará y pUblicará en el «Bol'etín Oficial del Estado», por
lo. menos con .Quince ,dias· hábílesde .antelación, la fecha, hora
Y' lugar en Que hall de realizar supreS(;iltaci6n los opositores Y.
si hubiere lugar; la celebración del sorteo para fijar el orden en
que habrande actuar en los ~ejercIoios.

VI. Programa y ejercicios

1.° . En ,el momento de la presentación al Tríbunal, los oposi~
!i?re$ .. entregarán lOS trabajos profesiona.les y de investigación,
en su caso, YUDa Met;noria pot '·tripllcado sobre el concepto,
métúdojfuentesy .programas de'lB.$.d1Séipllnas Que comprende
lae.á~a,.as1oom() la.- just~fiea.ción'de'otros: méritos Que puedan
alegar. A·contlnuación..,elTrlb~a! les· notificará el cuestionario
de:1,terrer: ejereício' ylafor.rna de realizar el· cuarto. Dicho. CUe8
tion'atiotengrá, un' elevado 'nIvel: y ,procurará recoger los últiIp.os
~lantos del:&- eIeneia.'y de'l&~fCa,en las materias propf-as
<ie lac~te<lta.E1· núme:ro. detelllaB no será inferior a. 10 ni
superiora 25-:

2.° ESe' adoptarán 1M mecli~necesarlM,paraque no exceda
de OcJ:1om~sesel tiempo,comprenlido entre la publicación de la
convocatQriay·e1· 'oomienzode:l<>8 ejerclcios. 81 durante la prác
tiCa. delaspruei:las ~ observar{l.'laVulneraci6n de 10 dispuesto
en esta ronvocator18 .. l~-opos1tor~podránreclamar. ante el
TrIbunal el mismO dlad' la Infrllccl6n. o dentro d~1 SIguiente
hábU.
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3." Los ejercicios serán losstgU:lentes:
Primero.-ConsistirAen 1e exposición Ora.1p6r.élop:osltof, -en

el plazo máximo de una. hora. de sus, métltQeprofeai0nale6 Y' de
investIgación. cumpliéndose las nOflll8.Sconbe:nidas: ep:,elarticu
10 13 del :~glamento de Oposiciones a Ingreso -enlOs-Cuerpo,a
de -Cate<lra.tlCOS de Escuel~ Técnicas. -Darácomie'IlZo j;~1- primer
día. hábU posterior a la termlnacióndel:p~dedlez<lia6 habi
les contando desde el siguiente, lhclusive•. "a"lapI'f$nflaclón de
los _opositores.

8egundo.-:-Se expondrá oraJ.mente, durante unahara,COJnoma..
xímo. unaleocl6n eleg1da. por-el Trlbunal entre:tres~a
la SUer~de! programa contenIdo enlaMemoria'-d~oPQSttót.
Esta lee ón podrá prepara.rla, -una vez lnepmunlO6ido,utiliZari..:lo
loo me<ll 8 de que di&ponga, dU1"ante el plazo .~detreshoras. - -:, ,,- - ',' ''.',.,

Tereero.-se el<poncIrá por elIoI1to, d""",te el Pl>.zo. mál<!nlo
de tres horas. un tema que elegirá el opositor. deen.tre-los -~
que se sacarán a. la suertepa.ra ,todos los-opositoreadel cuestip,.
narloentregado por el TrlbUIl&1. _-Este ,ejercicio·.aei1i&lizará sin
previa. pr:epa.ración.;

Cuarto.--8erá· de carácter prácticoY.eilTribÍ1n&1reg\tl~ásu
desarrollo según la naturaleza <lela.d1sclplin.a,. pudíendQ. inclUSO
fra.oc1onarloslloestima conveniente.. ' ... ', ....."

Los escrltosoorreapond1entesa.1asej~reicit)Stereer().y cuarto
se leerán públicamente al termln-arcadli uno de .ellos.

VII. Calificación de los e1ercl.cio'> jl1'olJllesta y aprqbaclón

1.° Al tel'minarcada ejercicio, el 'I'ribunalcalific,atáypUl;)l1·
carA la lista de los opositoresaprobados.F1n1Ützadalaoposiei6n
el Tribunal formuluá propuesta, queña.rápúbika relev....á ¡¡¡
Ministerio para. su .aprobación.

2.0 La elección de cátedras la. rea.l~{m los OpOsitores aprQ
bados ante el Tribunal por el orden que ocupenell la lista,
pudiendo ser representados por persona debidam.ente ,aut:orizada
para ello; '. . ....' .

SI algúnopoSltor o persona debidamenteautorizaq:~no coneu.
rriese al acto de elecci6n ni·hubtesedeslgnadQen,su1nsta.nQla.
la cátedra que desea. el Tribunal acorda.ráaquen~pa.ra'la que
le propone, -apelando, sI fuera n~io, a la votación.

VIII. Pre$entacir:m de (iooumen-t08

1.0 El opositor que sea prOpuesto~e1 Ti'ibuna.lpr~sen:tatá
ante este Departamento, dentro· ·del·plazo, ,detretilta,dials.hábiles
a partir ~. 16 propuest9.-de: nombramieIlto~ los sigulent&s d9CU
mentes, acreditativos de las condielones de oapaC1dad y requísl~ros exigidosenlapresenteoonvoca:torí-a.:

al p~tida. de naclm1ento.
b) Copla compql.sa<la del titulo """',(!émico.
e) Certifí~aclonmédica.
d) Declaración juradadeno.ha.be:rs,ido separadQ 'de ningún

Cuerpo del Estado~Provinci&o·Munietpio. ' ..':. ... ..
e) Certificación negativa de anteeedentes.penales.

exe~t83~l~:~[oas~lcaclónde>tener.cumPUdoo es~
g). Los sacerdotes. la licencIa .ec1esiástica; correspondiente:
h) Deela.rooi6n jurada de los cargos o e.p'lpleo.squeO;SteIlten

y certificación, en BU CASO, deoompatibilidad d,ehorlUioéon la
funci6ndocente•. según determin.a.la Orden dé 25,demayo d~ 1961
(<<Boletín. Of1.cial del Estado» de 174ejuniQ);

Quienes' dentro. del plazo indicado, y salvo caso' defuer~.a
mayor, no presentaran su documentación. IlQ pódrán ser n<unbr$
dos y qued~án anU1Mfl,S todas sus actttaeiones, slnperJui(lio .'<\e
la responsab111dad en que hub1eranPodldo, inCUfl."1t PGr' f.a1sedad
en· la mstancia.a-que se refiere el apartacioprlmér() delapofIlU\
teroere, de esta convocatoria.. En M§te··cssoelTribUnaJ.!ormula-
rápropuesta 'adicional &. favor. óequ1enes" habiendo eproba,do
los ejercicios de la oposición,' tuvieten eabida,dentrodel núInero
de plazas' convocadas· & collSe(lueneia .déhl,t"ef-er~a;nU1acl6n.

Los aspirantes. que tengan .la. cond,l,ci6n' de futlCIQu'arios pfi..
bl100s esta.l"an exento,sde jusUflear·. docuine:1ltahnente:Jas'ooIldi~
ciones' y requIsItos ya. demostrados 'para obtener 6U anterior,nom.
bramlento,· debiendo. presentar oertl!lcaci6n.del'MinistP1"io'UQ?
gan1Smo .de que dependan, acredttando ,su .con<i1ci6n .y . cUantas
cireunstailcie.s consten en su hoja. de servidOS;

Lo digo ,a V. L para su ecnoeiQ'liénto ydemá$efec~.
Dios guarde a. V. l. muchos afios~

Madrid,28 de juniQ de 1971.-P. D., el subsecretario, Ricar~
do Diez.

TImo. Sr. Director genera.l de UniversIdades e Investiga.ción.

RESOLUCION de'14 Dirección Gcnel'Cu dt!. universi
dades e Investiga.ct6n por. la- •que, se:,cf.e~ignan 198
Tribunales qrtehan de juzgar l,q$con-curso.s~pQsi(JÍón

a las pkl2as. de Profesores encargado~dekJ,borlftorio
de 14 Escuela Técnica su~tor,de"'lnge1UerOS'de
Montes.

Por Orden de 115 de marzo de 1971 (<<J;lo)étin Oliélal gelEs
tado» del 12 de abrll) se c-onvoc6concur~ción,par~proveer
dos plazas de profesores encargados de lahorMario deIa Escuela

Técnica.. SUperiorde;tngenieros .de Montes adscritos a los sí
guiente.,s:JaboratorÍ()g: Acuicultuta..Y: Fitográf,ia.y Botánica; ha;.
biéndoSe, publicado la. li.&ta' de, 'aspirantesadmLtidos por Reso
lu:elón4e, 31.de:nayo de 1971 (<<Bol-etinOficlal del Estado» de
25 de juníC).

Para·,da,rcurnplimiento alo prevenid(} en· el artículo tercero
de la Orden:de 24 de diCiembre de 1969 (<<Boletín' Úficia1 del
:E3tado» d~123. Q,€ enero de 1970), por laque se aprueba el
R,es:lamentode,I'rOlesore.sErteargados de Laboratorio de Es-
cuelas Técnicas SuperIores, y en uso de lesfaeu1tad.es que le
estánoo11!eridas.

Eg.ta Direcc~ón Qeneral ha resuelto nombrar los Tribunales
que.8 continuación'~ in<ií-can'Y que habrán de juzga.r loe: eJer·
cioios del referido concurSO-Opo;Sl-ción:

Laboratorio de Acuicultura

Titulares:
Presidente: Don Ignacio Clavel' Torrente.
Vocales:
Don Carlos Fernández-prida. y O/I.-Mendo-za..
non·Manuel Garcia de"Viedma Hitos.
DOn, Miguel de- Gaviña Múgica.
DonJuan· Rulz< de la Torn'.
,s,úplente.s :
Presidente: Don Antonio Nicolás lsaSa..

VocaJes:

nqhJosé, ¡\. Torrent Guasp.
Don Filihert.() L,ópez' cadenas.

Laboratorio de Fitograffa y BotdniC(l

Titulares:
presidellté:: Don Antonio Niool~ ISasa.
VOcales:

Don QennánOancio Mor-enza.
DOIl A.nwl1io~ Lillo.
J.)()p.. JuaIlltuiz. 4e la Torre.
DoU José LuÍO$ .Ramo-sFigueras.
s,up-lentes;
Presídente: Don Carlos Fernández.-Prida y Q,&-Mendoza.

Vocales:
Do-n Antonio Prieto Hernández de Tejada.
Don. Antonio G<mzález Alda.ma.

Lo digo. a V,. S~pa.ra su conocimiento y efect06.
Dios guarde a. V. S. muchosafiOB.
Madrid, J;l de jUlio de 197L-El Director general, P. D., el

Subdirector general de PetSóIl&l, FranciscO' H-ernández-Tejero.

sr. Je~e de la. sección de~ti6nde personal 1 Ordenacióa
Aca.démicadeEnsefianzas Técnicas;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RES.oLUCION. (fe la Dirección General de Capa~
~tación Agraria por U1 que·. se .anuncUln OpOsi4

C'tonesa plazas de .Agentes ,<te Economía Domésti4

(:a del. Servfcioq¡;e ExtenSión Agraria.

Por existir en lp;actualidad vacantes en la plantilla de Agen
tes deEcon!)ÍniaIlom.~stica,del.8ervic;:iO de Extensión Agraria.
y. siendo. in~plau.b1e· suprovisi6n.·para continuar el rUtno de
creación denuevas·,t\g'encias Comarcales.

Esta, Dirección Q-enera4 una., vez cumplidos Jos requisitos que
previene el Decreto 145. de' '23 de enero de 1964, ha tenido a
bien. disponer;

l. NOrmas generales

Se, convocan. opo$icioneslibrespara .proveer 100 plazas de
Agentes de f!}conomIaDorné$tica del Servi'cio de Extensi6n Agra
ria-, más, tasque. puedan producIrse hasta que .finalice el plazo
depresentac16n' de Instancias. cOn categorlaadmlnistrativa de
Ayudantesge Agencias Com~rpales.. Al pub)icarse ··la lísta pro...
visi()Ilald~admiticlOSyexclu1dosse,seftal&'r&el número total
de .. v.Fntes~ue~ definitiva' sOJ:r objeto .~e .. convocatoria.
Es~.opoSiciol1~s~reg1rán.por las normas establecidas en

4'·.·presellte,:Qrgenyen eLReglamento.parai ingreso en la Ad
púnistra.~ión púbUcá. aprobado por Decreto .1411, de 27 de ju..
nl~ de ¡968.


